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IV. Administración Local

Murcia

1467 Convocatoria de oposición para la creación de una la lista de 
espera de Arqueólogo/a. (Expte. 2021/01303/000014).

Por acuerdo de Junta de Gobierno, de fecha 19 de febrero de 2021, se ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Aprobar la convocatoria de oposición para la creación de una lista de espera 
de la categoría de Arqueólogo/a, regida por las siguientes

«Bases

Primera. - Objeto de la convocatoria.

Es objeto de esta convocatoria la creación de una lista de espera para 
proveer, mediante interinidad plazas de la categoría de Arqueólogo/a, en 
aplicación de lo establecido en el Título II, art. 10.1 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Las retribuciones correspondientes a percibir serán las determinadas en 
el vigente Acuerdo de Condiciones de Trabajo para el personal funcionario, 
atendiendo a la siguiente clasificación:

Grupo/Subgrupo: A/A1

Escala: Admon. Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnico Superior

Denominación: Arqueólogo/a

Código Catálogo de Puestos: 1324* Puntos CET: 16

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-anuncios) sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de difusión municipal.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

A. Requisitos generales de los aspirantes.

Los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español, o ser nacional de otro estado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57, puntos 1, 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. En este segundo supuesto, el aspirante deberá 
acreditar el dominio hablado y escrito del idioma castellano.

- Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa, salvo que por ley se limite, ésta última, a una edad 
inferior.
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- Estar en posesión del Título de Licenciado/Grado en Arqueología; Grado de 
Historia con Máster Oficial en Arqueología y/o Gestión del Patrimonio; Licenciado 
en Geografía e Historia, con la especialidad de Prehistoria, Arqueología, Historia 
Antigua o Historia Medieval; así como cualquier otro título de licenciatura o grado 
con similar contenido académico.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el empleo o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza 
a la que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas serán sometidos a 
reconocimiento médico por los servicios médicos municipales antes de su 
nombramiento.

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes al día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria, así 
como en el momento de los nombramientos objeto de la presente convocatoria.

B. Instancias.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Para la participación en esta convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://
sede.murcia.es/areas?idCategoria=10007 - área “Educación, Formación y 
Empleo”, [Procesos Selectivos]), con toda la información sobre el mismo, estando 
habilitada la presentación telemática.

Igualmente, desde el mismo enlace podrá cumplimentar el modelo 
normalizado para su posterior descarga y presentación por cualquiera de las 
formas contempladas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando la documentación acreditativa de la tasa por participación en procesos 
selectivos, bien sea su ingreso o su exención.

• Ingreso. Se adjuntará el resguardo del ingreso, en concepto de participación 
en el proceso selectivo, por importe de 24’00.€. Para ello, a través de la OVT del 
Ayuntamiento de Murcia, las personas interesadas en participar en el presente 
proceso selectivo, se practicarán autoliquidación, realizando el pago de la misma 
con tarjeta de crédito desde la propia web. Igualmente, podrán imprimir la carta 
de pago resultante a fin de realizar el ingreso en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras que figuran en la misma.
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• Exención. Quedarán exentos del ingreso de la tasa por “participación en 
procesos selectivos” aquellas personas que acrediten con certificación expedida y 
actualizada por el organismo oficial competente:

A) Que estando en situación de desempleo, cumplen los siguientes tres 
requisitos;

1. Que son demandantes de empleo y se encuentran en esta situación 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de finalización del plazo 
de instancias de la presente convocatoria,

2. Que, en el citado plazo, no hayan rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se hayan negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesionales,

3. Y que, asimismo, carezcan de rentas superiores en cómputo mensual al 
SMI (Salario Mínimo Interprofesional), referidas a la percepción de prestación/
subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

B) Que tienen una discapacidad igual o superior al 33 por 100.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
de la tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos”, pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), 
en el apartado de “Información/Normativa y Legislación”.

El abono de la tasa por “participación en procesos selectivos” o, en su caso, 
la justificación de concurrencia de alguna de las causas de exención deberá 
hacerse dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se 
procederá a la exclusión del aspirante.

C.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de 
la Concejalía Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, que se expondrá en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Los aspirantes excluidos o que pudieran encontrarse omitidos por no figurar 
en las listas de admitidos ni de excluidos, dispondrán de un plazo improrrogable de 
10 días hábiles desde la publicación de las listas para subsanar los motivos de su 
exclusión, presentar reclamaciones, así como alegar cuanto estimen conveniente. 

Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión, o 
se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá por 
desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

La resolución de estas subsanaciones y cualquier otro recurso en vía 
administrativa contra las mismas, será mediante decreto del mismo Órgano que 
las aprobó.

Igualmente, por este mismo órgano se aprobará la fecha y lugar para el 
comienzo de la prueba práctica, haciéndose pública por el mismo medio que el 
listado de admitidos y excluidos a la presente convocatoria.
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Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información sin consentimiento de los propios 
afectados.

El hecho de figurar en las listas de admitidos no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procesos 
selectivos que se convoquen, según lo establecido en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 354/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado.

Cuarta.- Tribunal.

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente.

El Tribunal estará constituido por funcionarios de carrera; un Presidente, un 
Secretario y tres vocales.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para la plaza a cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el 
principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del órgano de 
selección, se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de 
la Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas.

Cuando por causas justificadas y apreciadas por el propio órgano de 
selección, hubiera una circunstancia que impidiera la asistencia prolongada de 
alguno de sus miembros, podrá acordar que actúe en su puesto la persona que 
figura como su suplente.

Quinta.- Proceso selectivo.

A. Sistema de selección.

El sistema de selección del presente proceso selectivo será el de oposición.

B. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “B”, resultante del 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado Política Territorial y Función Pública, 
según resolución de 21 de julio de 2020, publicada en el Boletín Oficial de Estado 
n.º 201, de fecha 24 de julio de 2020.
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Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos 
en su derecho los que no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por la administración.

Si se originara incompatibilidad horaria en la práctica de los ejercicios de 
distintas pruebas selectivas, los aspirantes deberán optar por uno sólo de ellos.

C. Fase de oposición.

Consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test, de 
100 preguntas, con respuestas alternativas, sobre cuestiones teórico-prácticas 
relacionadas con el temario que más abajo se relaciona.

Cada pregunta tendrá cuatro respuestas, siendo sólo una correcta. Las 
respuestas erróneas penalizarán con un tercio del valor de cada pregunta 
contestada correctamente. Las preguntas no contestadas ni puntúan ni penalizan. 
En caso de una pregunta con más de una respuesta contestada se considerará 
como errónea.

El Tribunal indicará en el momento de realización de la prueba, qué preguntas, 
equivalentes al 10% del total, serán tenidas en cuenta como criterio de desempate, 
de producirse éste en la calificación definitiva definida en la base Sexta.

Temario:

Tema 1.- Legislación autonómica sobre el Patrimonio Cultural de la Región de 
Murcia. Sitios Históricos y zonas arqueológicas del Municipio de Murcia.

Tema 2.- Normativa municipal sobre el Patrimonio Histórico-arqueológico del 
término municipal de Murcia.

Tema 3.- Normativa municipal sobre el Patrimonio Histórico-arqueológico del 
Centro Histórico de Murcia.

Tema 4.- Prospección, sondeos y excavación arqueológica: métodos y 
técnicas. Arqueología de la arquitectura. Sistemas de documentación y registro.

Tema 5.- Gestión y elaboración de proyectos y memorias relacionados con el 
patrimonio histórico-arqueológico del término municipal de Murcia.

Tema 6.- Yacimientos y cultura material de época prehistórica, protohistórica 
y clásica del término municipal de Murcia.

Tema 7.- Yacimientos y cultura material de época medieval, arqueología 
industrial e hidráulica del término municipal de Murcia.

Sexta.- Calificación definitiva y propuesta del tribunal.

El tr ibunal formulará propuesta de l ista de espera, ordenada 
descendentemente por la calificación definitiva obtenida de todos los candidatos 
que hayan superado la fase de oposición. Esta lista será utilizada para la 
cobertura de plazas de la categoría de Arqueólogo/a, en la plantilla de personal 
funcionario que pueda necesitar esta Administración.

En el caso de empate se resolverá de la siguiente forma:

1. El desempate se realizará teniendo en cuenta el mayor número de 
respuestas acertadas, de entre el diez por ciento de las preguntas del total del 
ejercicio, que el tribunal determine en el momento de realización del mismo, 
comunicándolo en este acto a los aspirantes que concurran a la prueba.
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2. Si persiste el empate éste se resolverá por orden alfabético por cuyo 
apellido empiece por la letra “B”, referida en la base Quinta, apartado B de la 
presente convocatoria.

Respecto de la gestión de esta lista, así como el procedimiento de 
llamamiento, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de Junta de Gobierno de 14 
de julio de 2017, publicado en el BORM de 8 de agosto, sobre la modificación 
refundida de “los criterios que han de regir en la gestión de las listas de espera y 
procedimiento de llamamiento”. 

La vigencia de la lista de espera para el nombramiento de funcionarios 
interinos quedará vinculada a la aprobación de una nueva lista de espera 
resultante de una nueva convocatoria pública o de la resolución de un proceso 
selectivo correspondiente a una convocatoria de Oferta de Empleo Público de la 
plaza que se trate.

Aquellos aspirantes propuestos por el Tribunal que no siendo españoles posean 
la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, además de la 
documentación del cumplimento de requisitos, deberán acreditar documentalmente 
el conocimiento del idioma castellano hablado y escrito mediante la aportación del 
Diploma de Español como lengua extranjera (B2) regulado por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, así como quienes acrediten haber 
prestado servicios en cualquier Administración Pública española durante al menos un 
año y los que hayan obtenido una titulación académica española.

Aquellos aspirantes, referidos en el párrafo anterior, que no puedan acreditar el 
conocimiento del idioma castellano mediante certificación oficial deberán acreditarlo 
mediante la realización de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará si 
poseen el nivel adecuado de comprensión oral y escrita del castellano.

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en 
la redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior 
diálogo con una comisión designada por la Concejalía que tenga atribuidas las 
competencias en materia de personal, estando integrada por tres funcionarios 
públicos de los subgrupos A1, A2 o C1. La no superación de la misma conllevará 
la anulación de todas sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de 
derecho ni para la presente ni para futuras convocatorias.

Si no superara el preceptivo reconocimiento médico, no hubiera acreditado 
el dominio del idioma castellano hablado y escrito en su caso, o, dentro del plazo 
indicado, no presentara la documentación se le declarará decaído en su derecho, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad 
en la instancia, formulando nueva propuesta o llamamiento para efectuar el 
correspondiente nombramiento.

En el supuesto de tener la condición de funcionario público, estarán exentos 
de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 
Organismo de quien dependan, que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

Séptima.- Incidencias.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en 
las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas.
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Octava.- Vinculación de las bases y recursos.

A. Vinculación.

La presente convocatoria y sus bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano 
de selección y a quienes participen en el proceso selectivo y una vez publicadas 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente, las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B. Recursos.

1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta, salvo las actuaciones del órgano de selección, ponen fin a la 
vía administrativa y podrán ser impugnados mediante la interposición del 
correspondiente del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación y ante el mismo órgano que dicte el acto, 
de conformidad con los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así también se podrá interponer contra dichos actos recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con los artículos 8, 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de optar por el 
recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio administrativo.

2. Contra la publicación de la resolución de admitidos y excluidos, se 
dispondrá de un el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la misma, 
para presentar escrito de subsanación (reclamación). Transcurrido el mismo sin 
que sea subsanada la causa de exclusión o inadmisión en el proceso selectivo, se 
tendrá por desistida la solicitud de participación en el proceso selectivo formulada 
por la persona interesada. Artículos 20.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra las actuaciones del órgano de selección habrá que distinguir, 
estando indicado en el pie de las propias publicaciones;

0 Actos de trámite no cualificados. Son aquellos que no deciden ni directa ni 
indirectamente sobre el fondo del asunto, no determinando la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, ni produciendo indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, por lo que no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

0 Actos de trámite cualificados. Resto de actuaciones del órgano de 
selección, pudiendo interponer reclamación ante el mismo en el plazo indicado 
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en la propia publicación del órgano de selección; o recurso de alzada, ante 
el órgano que haya nombrado a su presidente, en el plazo de 1 mes, de 
conformidad con los artículos 112, 114, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Interpuesta la reclamación, se deberá esperar a la resolución de la 
misma para poder interponer el recurso de alzada indicado.

4. Contra la composición del órgano de selección se podrá interponer escrito 
de recusación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

En Murcia, 23 de febrero de 2021.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Selección y 
Formación.

NPE: A-050321-1467


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	2237/2021	Decreto n.º 18/2021, de 4 marzo, por el que se cesa a don Antonio Alfonso Cutillas Navarro, Secretario General de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes.
	2240/2021	Decreto n.º 19/2021, de 4 de marzo, por el que se nombra a don Antonio Alfonso Cutillas Navarro, Secretario General de la Consejería de Empresa, Industria y portavocía.
	2238/2021	Decreto n.º 20/2021, de 4 de marzo, por el que se nombra a doña Isabel Ayala Vigueras como Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud.
	2239/2021	Decreto n.º 21/2021, de 4 de marzo, por el que se nombra a doña María del Carmen Riobó Serván como Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.
	2236/2021	Decreto n.º 22/2021, de 4 de marzo, por el que se nombra a don Miguel Ángel Pouget Bastida, Secretario General de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes.
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	1853/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-203/2021) de 16 de febrero, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2176/2021	Orden de 2 de marzo de 2021, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se modifica la Orden de 15 de febrero de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se establece un
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	2048/2021	Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto de instalación industrial para la fabricación de productos de limpieza doméstica, ambientadores e insecticid
	III. Administración de Justicia
	Primera Instancia número Cinco de Cartagena
	1787/2021	Procedimiento ordinario 505/2018.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	1837/2021	Ejecución de títulos judiciales 90/2020.
	De lo Social número Nueve de Murcia
	1819/2021	Procedimiento ordinario 166/2020.
	1851/2021	Despido objetivo individual 333/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	1822/2021	Procedimiento ordinario 740/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	1823/2021	Seguridad Social 464/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	1821/2021	Seguridad Social 828/2020.
	1824/2021	Despido/ceses en general 340/2020.
	1825/2021	Procedimiento ordinario 249/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Siete de Murcia
	1843/2021	Despido/ceses en general 526/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	1841/2021	Seguridad Social 816/2020.
	1842/2021	Procedimiento ordinario 820/2020.
	De lo Social número Dos de Albacete
	1672/2021	Ejecución de títulos judiciales 27/2021.
	De lo Social número Tres de Huelva
	2230/2021	Procedimiento ordinario 902/2018.
	De lo Social número Ocho de Madrid
	1670/2021	Despido 998/2020.
	De lo Social número Trece de Madrid
	1668/2021	Despido/ceses en general 438/2020.
	1669/2021	Despido/ceses en general 445/2020.
	IV. Administración Local
	Abarán
	2191/2021	Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 2/2021 al Presupuesto General del Ayuntamiento.
	Águilas
	1671/2021	Anuncio de cese y nuevo nombramiento de personal eventual del Ayuntamiento de Águilas.
	Alcantarilla
	973/2021	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de enero de 2021, por el que se convocan subvenciones para la realización de proyectos de Servicios Sociales y Bienestar Social, correspondientes al año 2021.
	Archena
	1838/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General de 2021.
	Jumilla
	1031/2021	Nombramiento de Funcionarios/as de carrera.
	La Unión
	1839/2021	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de la Administración Pública Electrónica del municipio de La Unión.
	Lorca
	1817/2021	Aprobación inicial del Reglamento de Instalaciones Deportivas y Servicios Deportivos del Ayuntamiento de Lorca. 
	2012/2021	Aprobación inicial del Estudio de Detalle de las parcelas R5 y R6 de la ampliación n.º 2 del polígono industrial Saprelorca, Sector 1B-I.
	Murcia
	1811/2021	Convocatoria de oposición para la creación de una la lista de espera de Arqueólogo/a (Expte. 2021/01303/000014).
	1812/2021	Convocatoria de oposición para la creación de una lista de espera de Técnico de Mantenimiento de Sistemas Informáticos (Expte. 2021/01303/000015).
	2092/2021	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Murcia.
	San Javier
	2031/2021	Aprobación del Plan Operativo de Recursos Humanos del Ayuntamiento de San Javier 2021.
	Totana
	2023/2021	Solicitud de interés público para ampliación de nave para exposición, venta y mantenimiento de vehículos.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-03-04T21:36:37+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



